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Claudia Antonia Gonzalez de Anda

Asunto: Procedimiento para presentar denuncias ante el CEPCI (proyecto)
Datos adjuntos: Anexo 5 Procedimiento para presentar denuncias.docx

Importancia: Alta
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Enviado el: miércoles, 3 de junio de 2020 11:00 a. m. 
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Asunto: Procedimiento para presentar denuncias ante el CEPCI (proyecto) 
Importancia: Alta 
 
Miembros, asesores e invitados del Comité de Ética y de Prevención  
de Conflictos de Interés de la Secretaría de Cultura (CEPCI) 
 
Estimados todos 
 
Antes que nada les reitero mi deseo de que ustedes y sus seres queridos se encuentren 
gozando de buena salud. 
 
Por instrucciones de Omar Monroy Rodríguez, Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas y Presidente del CEPCI, y con la finalidad de dar cumplimiento a lo señalado en el 
numeral 6 inciso q) del Acuerdo por el que se modifica el diverso que tiene por objeto emitir 
el Código de Ética de los servidores públicos del Gobierno Federal, las Reglas de Integridad 
para el ejercicio de la función pública, y los Lineamientos generales para propiciar la 
integridad de los servidores públicos y para implementar acciones permanentes que 
favorezcan su comportamiento ético, a través de los Comités de Ética y de Prevención de 
conflictos de Interés, publicado en el DOF del 22 de agosto de 2017 y de acuerdo a lo 
señalado en numeral 5. Procedimiento para presentar denuncias del Tablero de Control 
para la Evaluación integral de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de 
Interés, 2020, publicado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) el 7 de febrero de 2020, 
a fin de vigilar y promover que en la elaboración de los documentos rectores del Comité 
aplicables a su funcionamiento y operación participen todos sus miembros, adjunto les envío 
el proyecto de actualización del Procedimiento para presentar denuncias ante el CEPCI,
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con la atenta solicitud de que lo revisen y remitan por este mismo medio sus comentarios y 
sugerencias a más tardar el lunes 8 de junio. 
 
Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarles un cordial saludo. 
 

 
 
 


